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11 NUM. 20.385 

pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 2 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de 

JlinlltrOII y en cumplimiento de lo mandado por los Artícu
IIJS 201, incisos 15 y 19 de la Constitución de la República 
y 'lt y 28 del Código de Procedimientos Administrativos, 

CONSIDERANDO: Que el 25 de enero de 1971, el Go
bierDO de la República de Honduras obtuvo del Banco Cen
troamericano de Integración Económica ( BCIE) un prés
tamo por la cantidad de US $ 200,000.00) DOSCIENTOS 
JllL DOLARES, que serán usados única y exclusivamente 
para el financiamiento de los finales de Ingeniería de la 
Carretera Gracias-La Esperanza-Marcala (CA-llA) de la 
Rep6blica de Honduras: 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cum
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 5•, inciao f) de la 
Ley Orgánica del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica solicitó y obtuvo opinión favorable de ese Orga.no 
Coii8Ultivo, para la celebración del Contrato de Préstamo: 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 
dispoae el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Hon
~ ae solicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución, 
dictamen favorable a la celebración del Contrato de Préstamo 
en sesión celebrada el 4 de diciembre de 1970; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones fa
~ de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República mediante Acuerdo N' 941, emitido 
el 2'1 de noviembre de 1970 por medio de la Secretaria de 
Economfa y Hacienda, autorizó al Lic. Manuel Acosta J3o.. 
DiUa, Ministro de Economía y Hacienda, para que en nombre 
Y repn;sentación del Gobierno de la República de Honduras 
suscri~ con el Banco Centroamericano de Integración 
Ecoo6mica el Contrato de Préstamo mencionado, 

Por tanto, 

DECRETA: 

Artícu!o 1 "-Aprobar el siguiente Contrato de Prés
~ 8Wlcrito el 25 de enero de 1971 entre el Gobierno de la ·-""büca de Honduras y el Banco Centroamericano de Inte
rraclón Económica (BCIE) , que literalmente dice: "CON· 
TRATO DE PRESTAMO. Conste por medio del presente do
~que en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
de 

11111 
de Honduras, a los veinticinco ellas del mes .de enero 

~ novecientos setenta y uno: DE UNA PARTE EL 
NO CO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECO
dom~A, persona jurídica de carácter internacional, con 
¡:¡~_en Tegucigalpa, Distrito Central, República de 
~Wllll, creada en virtud del Convenio Constitutivo sus-
11....._~a ciudad de Managua, por Jos Gobiernos de las 
·~l'<l de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nlca
~ el t~e de diciembre de mil novecientos sesenta, en
y 1lllo, ~VIgor el ocho de mayo de mil novecientos sesenta 
l!ep(¡j,li que posteriormente se adhirió el Gobierno de la 

ca de Costa Rica, el que en este documento será 

CONTENIDO 
Decreto N9 2 

Febrero de 1971. 
SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES 

ACUEJtDOs N9 84, 8E' y 91. -Enero y Febrero DE 1971. 
AVISOS 

llamado en adelante "el Banco", representado por su Presi
~ente y Representante Legal, el señor lj:nríque Ortez Co
hndres, natural de la República de Honduras, mayor de 
edad, soltero, Abogado y vecino de la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., República de Honduras; Y DE OTRA PARTE: EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, que 
en este documento será llamado "el Prestatario" represen
tado por su Ministro de Economia y Hacienda, el señor 
Manuel Acosta Bonilla, natural de la República de Hondu
ras, mayor de edad, casado, Abogado y vecino de esta ciu
dad de Tegucigalpa, República de Honduras, ambos debida
mente autorizados para el otorgamiento de este acto, HAN 
CONVENIDO EN CELEBRAR Y AL EFECTO CELEBRAN 
EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTAMO, en Jos tér· 
minos, pactos, condiciones y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO, EL PROYECTO 

SECCION 1.1.-EL PRESTAMO.-El Banco con arre
glo a lo estipulado en este Contrato, en lo adelante llamado 
"el Contrato", se obliga a dar un préstamo hasta por la 
suma de Doscientos Mil Dólares (US $ 200,000.00), moneda 
de los Estados Unidos de América, destinado para financiar 
los bienes y servicios requeridos por el Proyecto que se 
define en la Sección uno punto dos (1.2) del presente Con
trato, el Prestatario se reconoce liso y llano deudor del 
Banco por cualesquiera saldos a su cargo que muestre la 
cuenta que de este préstamo se lleve por el Banco en su 
contabilidad, previa conciliación con los registros contables 
que lleve el Prestatario. La cantidad total que se desem
bolse de acuerdo con este Contrato se denominará "Prin· 
cipal". En consideración a que el préstamo tendrá en parte, 
como fuente de financiamiento, recursos obtenidos por el 
Banco mediante el Contrato de Préstamo N' 596-L-008, ce
lebrado el 25 de abril de 1969, entre la Agencia para el 
Desarrollo Internacional, agencia gubernamental de los 
Estados Unidos de Américo (en lo adelante llamado AlD) 
y el Banco, determinados términos, condiciones y estipula
ciones de dicho Contrato aplicables a éste, deberán ser cum
plidos por el Prestatario. El Banoo podrá utilizar otras 
fuentes de recursos disponibles de acuerdo con el Presta
tario, en cuyo caso se harán los ajustes del caso. Cada vez 
que en este Contrato se mencione la palabra "dólar" o 
"dólares", se entenderá hecha la referencia a la moneda 
de los Estados Unidos de América. 

SECCION 1.2.-EL PROYECTO.-Los fondos prove
nientes de este préstamo serán usados única y exclusiva
mente por el Prestatario para el financiamiento de los es
tudios finales de ingeniería de la Carretera Gracias-La Es
peranza-Marcala (CA-llA) de la República de Honduras. 

Pasa a la página Nó 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATilS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2'> de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Franc .. co Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del dla jueves 
tres de junio del corriente afio, a las 
nueve y media de la mañana. a ce
celebrarse en el local que ocupa este 
Despacho, se rematartn en pública 
su basta, Jos siguientes inmuebles : al 
Un terreno situado en \11. Colonia La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, más o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Roaa CoUndre8; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irias; y, al Poniente, 
camino real para Suyaps. Inmueble 
que ae encuentra Inscrito, a favor 
de la sefiors :Maria del Socorro Irlas 
v. de Irlas, con el N• 4, folioa del 4 

al 6, del Tomo 23, del Regilltro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Elite Inmueble •tá va
lorado flll Qulnlentoe Mil r-p(ras ; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
Jar llamado La Loma, de esta jurls
dlecl6n, propio para la a~ulturs y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Sllverio Lainez hoy de Pablo Zepeda ; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche; al Este. terreno de Luis Coe
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del miamo J. W. 
Broocks y de Josb Pilar Velúquez, 
hoy de Pablo Zepeda. Jullán Rivera 
y Marfa v. de Irlas. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a. favor 
de la señora Maria del Socorro Irlas, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79. del 
Tomo 111, det Registro de la Propie
dad Inmueble. de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres. 
cientos Cincuenta Mil Lempiras; el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepdplpa. D. C. Ro-._ C. A. 

24 DE FEI3RERO DE 1971 

COTJZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJE!lAS PARA EL 
IERIUTORIO DE LA REPUBLICA 

lllU.ETES amos MONEDA Mlf.AUCA .,.._ VHtG Coaapr• v-*• ...... _ ..... 
D6lm ············---.- 1 z..oo • 2.al L 2'11 L "'' L 190 L 211J 
Col6D Sal•. --······ 0.1920 080 080 0.1920 ... 
Quotd ··--······ 1 .• 2110 200 .... .... 
Col6D c. R. ·- 0301887 (J 301fl87 ·- 0.30!B87 

C<o<lobca ···-········- 0.282BS7 0.2167l-t o 2!5714 0.282857 o 2857!4 -..,......... OJ§IS'l7 O lSOO u 1!0129 il\SU 

Onad r,... .. ""' l'lao L 7000 """' Troy !<>=1 a• tl 103 -
COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

...,., f:olotiJug 
Pnmc:o Pls.ct. · 1 
........ Be~Qa ...... ---··· 
Franco 11·-:.t.o ·····-~------
Mareo AJe.e ........ --..... .,... . 

Florio - ---·---·-···- ... 
Cotatta S1Utea ... -... ----....... ..., 
lJlomJ . . ... .. ······--···· 
Peaet<r. . 
D6lar Caac!<Ueftu 

N O T A 8: 

DOtaiEI 
1 ~32 

o 1813 
O.O'lOlM 
ama 
o.ms 
0.2"111 
0.1035 
0.11111807 
t.M44 

·-~ 

L!M>IPS 
L 4.14 

098lll 
o 1!4031 
0-t~S€ 

o .. 510 ., .... 
o """' o oo:Y.:il4 
002811 
11150 

1.-Loa ¡¡11'1>11 en P6llll'M llllra<loo a ....,., de ....,.. cootarrloonaeo serán acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

3.-~ ec>tf ... ef«mM no Oflefaleo oon tomadu del fllfonne oomana1 del FJm Natfo.. 
aal CUy Bank de New York. 

1.-Para evitar eopeeulaclonao trontertzu, el I>lnetorio cW S....... <JeMral de 
Hondu1'811 autol'llló la venta a la par de 1.. monedu oentroarnerfcanao. 

t.--El Banco Central de Honduraa comprare. la Plata pn:>dudda en el paro al precio 
de New York, menoa los gutO!I que ocastone su manejo. 

BANCO CENTBAL DE RONPUUII 

JU.IIA!fl>al> .IIIMI!I> PIJIBDA. 
Jel• del DeJ'to. de CcabkNI. 

Tres cuartas partes de la mitad ""' 
un terreno de seis manzanas de de 
tensión luperflcial, :mq 

0 
men ex. 

que ~do dl6 un total de ~:~ 
n~eve mil doeclentas cincuenta 
se1s varas cuadradas, situado en ~ 
punto denollliMdo Quebrada Seca 
prolongación de¡ barrio La Guadalu: 
pe, . de esta ciudad. el cual tiene por 
llm1tes: al Norte, propiedad de don 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
as Collndres y José de la Cruz, An
tonio, Maria. Félix y Juan Ramón 
Henrlquez, ahora del Licenciado Ra· 
fae¡ Callejas y J. Alfonso Mejla; al 
Sur, propiedad de Gena.ro Irlas y el ca. 
mtno que de esta ciudad conduee a Su
ya.pa; al Oriente, propiedad que fue 
de Ma.rla Asuncl6n Irl&a y propiedad 
que fue de loe señorea Henrit¡uea. 
Inrrcrito el dominio & favor de la ae. 
llora Maria del SocotTO Iriaa v. de 
Irl&s, con el N• 2811, folioe iSl y 
432 del tomo 178 del Re¡p.tro de la 
Propiedad Inmueble. de este departa
mento. Elote Inmueble está valorado 
en la suma de ciento clncuettta IIIÜ 
lempira.s; d) Un terre'llo situado en 
el barrio de La Ala.meda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va· 
ras cuadradas con seaenta y das cen· 
télrimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte. veinticuatro 1111!

tros sesenta eentúnetros, con propie. 
dad de Héctor Cárcamo Gálvez: al 
Sur. trehlta y •iete metros voeintldtle 
eentfllletros. con propiedad de 'ftbur
cio Calderón; al Este, veitttinueve 
metros sesenta y cuatro cent!metres . 
con propiedad de la familia Irlas; y. 
al Oeste, veintiaéla metrcs seaeata 
centfmebos, - lotes nÚiniii'OS 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotlficaci6n La 
Ala.meda. Inscrito el domluio & f&vor 
de la aeñora Maria del Socorrp húa 
vda. de lrias, bajo el N• 140. fo
Iioti2U y 235 del tomo 165, del~ 
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inm~ está 
valorado en la suma de cuarenta Y 
cinco m111emplras; e) Un inmueble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas Y media. de 
&ncho por velntleéls varu de fondo. 
que tiene los aiguientea !imltl!t: al 
Norte, propiedad de llaDUt\ IJ4as; a! 
Sur. rfWto de la propiedad de JUAD 
Mb!mo Hemánde,: Irisa; al Oeelden
te, propiedad de Héctor GálVIII; Y .81 

()e&te, calle pública de por medto. 
Inscrito el dominio del preseDte In; 
mueble a favor de la ll4!iíora Mari~ del 
Socorro Jrlas v. de Irlas. baJo e 
N• 2117 folios 359 y 360 del tolllO 1'11. 
del R~ de la Propiedad Inmll&
ble, de •t. dep&rtamento. E)!te In-
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peble está valorado en la suma de 
~ta mlllempiraa; f) Un lote de 
solar situado en La Guadalupe, de 
elle Í:>latrito Central, designado con 
la Jetra "A", con estos limites y di
mealiones: al Norte, tres varas veln
tld6e pulgadas y cinco octavos, co
!IDd& con casa que fue de Helena 
(JórdoV&, ahora de . Andrés ltias, me
di&IÍdo calle o cammo que conduce a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
"B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
di Manuel de Jesús Irias; y, al Sur, 
tree varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
)IOiiua, ahora de Héctor Gálvez. In-
111ueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
rrlaa v. de Irias, bajo el N• 256, fo· 
liol 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
elle departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lempiraa; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de nna aala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar
cado con el N• 26 de la lotificación 
ViDa Emfiia, en el barrio La Guadalu. 
pe, oon una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
ella y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo loe si
gllientea límitee y dimeuaio-: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
Olllltlmetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificaclón ; 
al lilate, cinco metroe, lote número 
ftintlnu"'e de la misma lotificaci6n; 
al Oeate, seis metros y cincuenta cen
tfmetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
Inscrito el dominio de¡ inmueble des
crito a favor de la señora Maria del 
Socorto trias, bajo el N> 28, folios 
27 Y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad mmueble de este de. 
llUtamento. Este inmuebÍe está valo
lldo en la suma de treinta y cinco mil 
leapiras; h) Un lote situado en la 
Calonia La Alameda de esta ciudad. 
cielfgnado con la Letra "C" con los lillli- y dimensiones si~tes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das Y cinco octavos, con casa que fue 
de l!e!ena Córdova, después de Gr& 
&Orlo Méndez y ahora de Adolfo An
dr&¡ lrlas. mediando calle o camino 
IIUe conduce a Suyapa, Hato de En· 
lllecllo y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
111edia, con casa de Eligio Elvir Qui· 
liónez, mediando la citada calle, y so-

lar de Fidella de Irias, ahora de Maria 
fiel Socorro Irlaa v. de Irlas; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Molina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández lrias; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
siguientes: dos vsraa veinticuatro 
¡Julgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va. 
ras de fondo o sea de este a oeste. y 
limita: al Norte. con propiedad de 
Maria mocente Hernández Irlas de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Herná.ndez Irlai 
de Romero; al Este, calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y. al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gé.lvez. El 
dominio del Inmueble anteriorment« 
descrito. se encuentrR inscrito a fa· 
vor de la señora Maria del Soco!Tf' 
Irías, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble. de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras · 
i) Lotes de solar situados en la en
Jonia La Alameda, de esta ciudad 
designados con las letras "A'' y uF", 
que se describen así: al Sureste, lote 
"A". situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es· 
quina de la acera en dirección al nor· 
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y forman
do é.ngulo recto con la anterior, cua· 
tro varas. Del extremo de esta segun
da linea caminando hacia el noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas 
Dicho solar es de forma irregular, se 
mejante a un trapezoide con sus cua· 
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sureste, y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur· 
este por seis varas de ancho; uno 
cocina anexa al lado sureste. de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; aliado suroeste d• 
la sala, un corredor dotado de tre• 
varas de ancho por el largo de la casa 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas v media éle ancho. todo sohl'<' 
paredes de adobe, menos un cuarto 

que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y repellada: lo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapia.a, y li
mitado todo el inmueble: al N ortt, 
casas de don Eligio Elvir Quiñónez, 
y dos de don Gregario Méndez, antee 
de Helena Córdova, mediando cami
no qne va para Suyapa y otros lu
gares; al Oriente, solar y casa que 
fue de Paula Figueroa, hoy de Julio 
Carias, mediando el mismo camino; 
al Sur, terreno de Eugenio Molina; 
y, al Poniente y Nordeste ,solar asig
nado a Fidelia Irlaa v. de lrlaa. Ins. 
crito el dominio del inmueble descri
to a favor de la señora Maria del 
Socorro Irlas v. de Irlas, bajo el 
N• 323, folios 327 al 330 del tomo 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
qne forma parte de la mitad occi
dental del lote N" 224 de la Lotifica
ción El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 
metros treinta centímetros, con pro
piedad de José Matute ; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros. ca. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote N• 243 de por medio; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centí
metros, lote N• 243, de la misma lo
tificación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe asi : 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del In
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irias, bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este Inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil lempi
ras; k) Un lote "B", situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda. 
de esta ciudad, que mide : Noroeste, 
frente a la calle que va para Suya
pa, partiendo de la esquina de la ca
sa de la señora Maria v. de Irlas, li
nea recta, dirección noroeste, hasta 
la esquina sureste de la casa de En
riqueta Irlas de Hernández, once va
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta linea contiguo a la casa y solar 
de la misma Enriqueta Irlas, veinti
trés varas quince pulgadas, siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta linea, cambiando de 
rumbo hacia el Sureste, once varas 
catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste, y del terminal de esta linea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca-
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sa de Maria v. de Irías, hasta topar 
con el punto de partida donde princl· 
pió la medida, quedando formado el 
aureste, veinte varas. Limita: Norte, 
casa y solar de Arévalo Irlas, cami
no que va a Suyapa y otros luga
res, de por medio; al Este, mediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
Eligio Elvir Quiñónez y casa de Ma· 
ría del Socorro Irías ; al Sur y Po· 
niente, propiedades de Eugenio Moti
na y solar de Enriqueta Irías de Her
nández, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de Maria del Socorro 
lrfas v. de Irias, bajo el N• 190. folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempl
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lotlficación, que tiene una eldensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésima.. de vara cuadrada. 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a Jos señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tímetros; al Sur, calle de por medio. 
con lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centimetros: 
al Este, con terrenos de doña María 
Irías v. de Iriu, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres cen timetros : 
al Oeste, con Jotes: trea, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tlficación. A venida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros S"· 

senta centímetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irlas, veinte mP
troe veinticinco centímetros. Se en. 
cuentra inscrito el dominio de dicho 
imnueble a favor de la señora Maria 
rlel Socorro lriu v. de Irías. con el 
N•l84, folios 457 y 460. del tomo 166. 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in· 
mueble está valorado en diez mil lem
piras. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectivo el pago de las 
cuartas de Intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutlérrez, por la.. ventas 
efectuada.. por la señora lrlas viuda 
de Irlas, sin darle su porción a1 re
convlniente; en los términos del dic
tamen correspondiente, al efectuarse 
la liquidación del caso; en la deman
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora Maria del Socorro 

Irlas v. de Irlas y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein. 
te Centavos, sin Incluir iiU! costa... 
Se advierte a los Interesados que por 
tratarse de primera llcltaclón, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera.. partes de los Inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe Martines, 
Secretario. 

Del 10 M .. al lo J. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, bace saber: 
que en audiencia a celebrarse en es
te Despacho el dia sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana. se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centimetros; con iiU! siguientes co
lindan cía..: al Norte, propiedad de la 
señora Maria del Carmen Medrano 
Brooks de Lazo ; al Este, propiedad 
del Abogado Roda.. Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana Brooks de Dfaz. 
pared medianera de por medio; Y. al 
Sur. Boulevard de la Avenida La Paz 
El anterior inmueble posee la.. si
gtrlentes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriol'CII dt! 
piedra e Interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan· 
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un baLcón y un servicio 
sanitario, toda la casa enladrillada 
con servicios de agua potable y lu• 
eléctrica. E¡ lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metroe 
cuadrados con setenta y seis centési· 
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie-

dad Inmueble. de este departan.en 
a favor de las señoras: Ana del to, 
men Medrana Brooks de Diaz Car
t1a del Carmen Medran Y Ma-

0 Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de 1 
sura antes dada va Incluido un~
al lado este, el cual mide un metro 0 

frente por veinticinco me•·- de 
tre. ta . ·w us con 

m y cmco centimetros de fondo, 
asi como también la construcción d 
la casa es vieja, y se encuentra d: 
teriorada. El anterior Inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la seiiora Maria 
del Carmen Medrana Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonard 
Matute. Se advierte que por tra~ 
de primera licitación no se admititin 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamln Cruz c., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haee aaber: que con fe
cha veintiocho de abril de año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.---&ñor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En re
presentación de P!izer Inc., domici
liada en 11 Bartlee Street, Bzoo
klyn, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

MINIPRESE 
para distinguir: productos farmacéu· 
t1cos veterinarios e higiénicoS; pro
ductl,a dietéticos para nlik1s y enfer· 
moa, emplastos, material para venda· 
jes; materaiales para empastar dien
tes cera dental· desinfectantes Y pre
~iones pa~ destruir Dl8las bier· 
has y animales dañinos, Y la cual se 
aplica a los enVIU!CS, caja.. Y empsq~es 
que contienen los productos, gra.bán· 
dala imprimiéndola, estamp{mdola, 

' les por medio de etiquetas que se 
adhieren, y en cualquiera otra for· 
ma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
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le y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., :nJtréS de abril de mil novecientos 
~ta y uno.-{fl Daniel Casco L., 
earnet N• 112". Lo que se pone en 
.,oooclmiento del público para Jos 
efectos de Jey.-Teguciga!pa, D. C., 

28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

8 18 y 28 M. 71. 
' 
El infrascrito, Registrador de Pa· 

teates y Marcas de Fábrica. depen
diente de Ja Secretaria de Economfa 

Hacienda, hace saber: que con fe
~ veintiocho de abril de año en cur
IO se admitió la solicitud que dice: 
"Jieg¡stro de marca.--Señor Ministro 
de Economla y Hacienda.-En re
presentación de Beverage-Air Com
pany, domiciliada en la ciudad de 
Spartanbur, Estado de South Caro
Jiu, Estados Unidos de América, 
ve~~go a pedirle el registro de la mar
IS de fábrica, consistente en las pa
labra~~: 

BEVERAGE-AIR 
separadas por un guión, para distin
pr: enfriadores de bebidas, y la 
eua1 se aplica a los artfculos y cajas 
'! empaques que los contienen, gra
bándola estarciéndola imprimiéndo· 

' ' . Já, estampándola, por medio de eti-
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
1e razone en Jo conducente, Jos de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púlllieo para los efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
cllente de la Secretaria de Economfa 
Y Hacienda, haee saber: que con fe
cha seis de mayo del año en cureo, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá-

. brica.-Poder Ejecutivo.-secretarla 
de Economía y Hacienda.-En repre. 
sentaclón de la compañía Dr. Schíe
ffer Arzneimittel Gesellschaft mbH. 
" Co., una corporación organizada 
Y existente conforme a las leyes de 
la República Federal Alemana, manu. 
faetureros, industriales y comercian-

tes, domiciliados en Pipinstrasse 16, 
(Heumarkt), en Colonia, Alemania, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito. como marca de fá . 
brica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

Ri\MEND 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda claSe de productos farmacéuti
cos en general, y particularmente un 
té purgante, y para limpiar la san
gre, marca que se aplica o fija a los 
artfculos y productos mismos, o a Jos 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes ,botellas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que Jos contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es. 
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de abril de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet No 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1971. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

18y28M.y7A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re. 
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaria 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de la compañia Tempus 
Sociedad de Responsabilidad Limita
da una sociedad organizada y exis
~te conforme a las leyes de la Re
pública de Venezuela, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do· 
míciliados en la ciudad de Caracas, 
Estados Unidos de Venezuela, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

Nevex 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 37.553, del 

5 de octubre de 1959, del Registro 
de la Propiedad Industrial de Vene
zuela, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege un blanquea
dor para ropa, limpiadores en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a Jos 
envases, recipientes., receptáculos, 
cajas. paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que Jos contie· 
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo Jo cual se agre
gan Jos demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D .C., 3 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 M. y 7 A. 71. 

El infrascrito, R~trador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha treinta de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Mii!Í!Itro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de American Cyanamíd 
Company, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en Berdan Ave
nue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en los 
Estados Unidos de América, con el 
número 870.763, el 10 de junio de 
1969, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: un agente antifun
goso; consistente en J.a. palabra : 

y la cual se aplica a los"enV'IISes, ca
jas y empaques que contienen el pró-' 
dueto, grabándola, imprimiéndola; 
estampándola, por medio de etiquetaS' 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e¡ poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docurnea
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de abril de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
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ra los efecto. de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 30 de abril de 1971. 

' 
AdAn López Pineda, 

Re&Utrodor. 

18y28M.y7.A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla 
y Ha.ciend&, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
glstro y depósito de una marca de 
fábrics.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Haclend&.-En 
representación de la compañia Cario 
Erba S. p. A.. una corporación or
ganizad& y existente, conforme a las 
leyes de la República Italiana, ma
nufactureros, 1 ndustriales y comer
ciantes, domiciliados en Via Cario 
Imbonati 24, en Milán. Italia, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa. 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

Naperio 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 237.915, del 
29 de mayo de 1969, del Ministerio 
de la Industria, del Comercio y del 
Artesanado de Italia, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, diat:ingue y prote
ge toda clase de productos farma
céuticos en general y, en particular 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para jóvenes y enfermos; emplas
tos, material de medicación, material 
para plomar dientes y para impron
tas dentarias; desinfectantes; pre
parados para destrnir mala hierba y 
animales nocivos, la que se aplica o 
fija a los articulos y productos mis
mos o a sus envases, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
ei. comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Camet N• 123". Lo que se pone 
en conocimie11to del ¡1úblico para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de mayo de 1971. 

Adán L(lpe3 Pineda, 
Registrador. 

18y28M.y7A.71. 

PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita Patente de Invención.
Registro.-Al Poder Ejecutivo (Re
mo de Economla y Hacienda) .-Yo, 
Lucas Zelaya Lozano, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, actuando como Procurador· 
General de la República, conforme 
Decreto número 18. de cinco de ju
nio de mil novecientos sesenta y cin
co, de la Asamblea Nacional Consti
tuyente, en carácter de Representan
te Legal del Estado de Honduras, 
con instrucciones expresas del señor 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, respetuosamente estoy solici
tando se extienda a favor del Estado 
de Honduras. Patente de Invención, 
para poder explotar con derecho ex
clusivo por el término de veinte años, 
el descubrimiento de las drogas si
guientes: Calagualina 1, Calaguali
na 2, Calagualina 3, Calagualina 4, 
Calagualina 5, Calagualina 6, Cala
gualina 7, principios activos aislados 
hasta la fecha del helecho llamado 
Calaguala. cuyo nombre cientlfico es: 
PHLEBODIUM DECUMANUM. Es
tas drogas tienen efecto contra cier
tos tipos de neoplasias, cirrosis he
páticas, colagenosís de todo tipo, 
psiriasis, anemias crónicas, diabetes 
insulina-resistente y un efecto ana
bólico general. Este invento tiene 
propiedades antitumorales, antican· 
cerosas y en general, distintos usos 
terapéuticos. Se presenta en prepa
raciones medicinales y farmacéuti
cas, bajo distintas formas, ya sea 
en liquidos, inyecciones, tabletas, 
grageas, obleas, etc. Las drogas en 
referencia, fueron descubiertas por 
los Doctores: Francisco Al varado, 
Antonio Horvath, Joseph Szocs, del 
departamento de Ciencias Fisiológi
cas de la Universidad Autónoma de 
Honduras, con autorización expresa 
y bajo las auspicios del Gobierno de 
la República, a través del Ministerio 
de Recursos Naturales, habiendo di· 

chos descubridores Cedido al 
tado de Honduras tOdos 1 Es-
h • os der&-

c os que como tales les corres . 
•n el f 'd · PDndía - . re en o Invento. Este d . 
m1ento o invensión está d ~ubn. 
l. • eacnto a 

P la Y detalladamente en el d 1!1· 
to que en forma triplicada OCWnen
- acompa
no, y en el cual aparecen tamb'. 
las reivindicaciones con el len . · ruego es-
pecial de que se mantenga b . 

1 ásbl .aJoa 
m a so uta reserva.- Pid . Q 
se ad 'ta o. ue 

nu esta solicitud, con los do-
cumentos confidenciales acomps¡¡ 
dos, los cuales deben mantenerse a-

. d . en 
caJa e seguridad bajo la más estric-
ta y absoluta reserva; qUe se publi
que este escrito en et periódico fi. 
'ai"LaG 

01 
CI aceta"' durante tres me-
ses consecutivos, con intervalos de 
treinta días y que previos los de
más trámites de Ley, se inscriba a 
favor del Estado de Honduras el 
descubrimiento relacionado y qu¿ se 
me extienda la correspondiente cer
tificación. Fundamento esta solicitud 
en los Artículos 1 o. 2•. reformados 
por el Decreto Legislativo número 
151, de 20 de marzo de 1935, Ar
tículos 4•. 5• H y 18. de la Ley de 
Patentes de Invención.-Tegucigal
pa, D. C., 22 de abril de 1971.-(f) 
Lucas Zelaya Lozano, Procurador 
General de la República". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucígalpa, 
D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trodor, 

28 A., 28 M. y 28 J. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

---

El infrscrlto, Secretario del JUIP· 
do de Letras, del departamento de 
Comayagua, para los efectos de ley, 
hace saber: que el Licenciado en 
Ciencias J uridicas y Sociales, Ra
món R. Mejia, en su carácter de Apo
derado General y especial, de los se
ñores Dominga Guerrero y Adán Al· 
varado R., mayores de edad, solte
ros, la primera de oficios do~ 
y el segundo estudiante, del domlcili~ 
de Tegucigalpa, con fecha diez de di
ciembre del año retro-próximo, se 
presentó a este Juzgado de LetraS so
licitan do se le extienda a sus repre
sentados, Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: Un terreno deno
minado Quebrada Hon!la, ubicado en 
jurisdicción de Esquías, en este ·de· 
partamento, del cual son com~neros 
de dicho sitio con una extensión su· 
perficial de treinta caballerías. me
dida antigua, y que tiene por limites 
los siguientes: al Norte, río de Las 
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Jo~ y Peladeros; al Este y ~ur, te
J'1'8110 de los Zepedas; Y, al OcCidente, 
vallecillo de particulares. Manifiesta 
os sus representados tienen más de 
~años de poseerlo, en quieta, pací
tlc&, tranquila y no interrumpida po
III!SÍÓn, a la que hay que agregar a la 
de los antepasados, como padrea, 
abUelos, bisabuelos y tatarabuelos de 
la vendedora, señora Teresa Flores 
ze¡,.ye, lo que acredita co~ un docu
_..to privado. Para acreditar la po
aeaión, propone el testimolÚ<l de los 
añores: Felipe Sánchez Mejía, Te6fi
lo Suazo y Rufino Suazo Escoto, sol
iei'OS, propietarios y vecinos del mu
Didpio de Esquias, ya indicado. En 
1a misma fecha se admitió la solici
tud. mandando que se haga saber por 
edictos que se publicarán por tres 
-· de treinta en treinta días, y 
por la tabla de avisos de este Juzga-
00 y "La Gaceta", periódico oficial 
que se edita en la capital de la Re. 
pública. Artl.culos 2331, 2332 y 2333, 
del Código Civil.-Comayagua, 5 de 
febrero de 1971. 

J. V. Mejía F. 
Secretario. 

211 M., 28 A. y 28 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Oolón, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que con fecha diez de mar
so de mil novecientos setenta y uno, 
ae presentó ante este J uzgsdo de Le
tlu la señora Basilia Dolmo de Mar
tlni!z, mayor de edad, casada, hondu
J'eiia, de oficios domésticOO!, y de este 
domicilio de Trujillo, solicitando Tí
tulo Supletorio de un terreno ubicado 
en el barrio de Río Negro, de esta 
ciudad, el cual tiene las dimensiones 
Y eolíndancias siguientes: por el Nor. 
te, 19 yardas y un pie, con propiedad 
de llónico A. Soriano, mediando calle 
p6biica; Sur, 9 yardas y seis pulgadas, 
0011 propiedad de Enriqueta de Ander
son; Este, 23 yardas, con propiedad 
\le la misma Enriqueta v. de An
denon, ahora de sus herederos; y, al 
Oeste, 29 yardas y 2 pies, con propie
dad de Pablo Cuevas, antes, ahora de 
Peter WOOd, que en el terreno antes 
deiÍcrito tiene construida su casa de 
habitación, y lo hubo por compra que 
~d señor Próspero Castillo, en el 
llllo de 1940, y desde ese entonces se 
halla en posesión de él, en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida por 
llláls de treinta años, no existiendo 
PGeceaores pro indiviso, y careciendo 

de Título Supletorio, para el objeto 
de tener titulo inscrito, y para llenar 
los trámites que manda la ley, pido se 
siga la información de los testigos: 
Pilar Quioto viuda de Flores Móni
co Soriano y Maria Violeta vluda de 
Benedith; todos mayores de edad, 
viudos, hondureños, propietarios de 
bienes, y de este vecindario.-Tru
jillo, Colón, 19 de marzo de 1971. 

Antonio Meza M., 
Secretario. 

29 M., 28 A. y 28 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
el señor Benito Ramos Fúnez casa
do, agricultor, mayor de edad, nati
vo y originario de Lepaterique, Fran
cisco Morazán, solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Un lote de terreno localizado en el 
sitio "Concepción del Espino", pró
ximo al pueblo de Lepaterique, di
cha heredad procede de varias com
pras que he hecho a diversas per
sonas, así: Un lote, comprado a mi 
hermana María Braulia Ramos, ya 
difunta, otro lote comprado al señor 
Celestino Ramos, también difunto, 
otro a Evaristo Ramos, también di
funto, murió sin que yo sepa que 
dejara sucesores, y el otro, compr¡~do 
a Amado Martinez Henríquez, y nin
guno de los vendedores tenía escri
tura registrada, y aunque origina
riamente proceden de diversos dueños, 
todos los inmuebles forman un solo 
cuerpo Í!Sico, no hay propietarios pro 
indivisos, es pues independiente y 
agregan la posesión que han ejercido 
mis antecesores, la he poseído por 
más de quince años, en forma con
secutiva, pacíficamente, tranquila y 
nunca interrumpida, desde su adqui
sión he ejercido actos de dueño, sin 
que hasta la fecha haya habido re
clamo. Todos los lotes están cercados 
con piedra, cercas naturales, barran
cas y de madera, y han cultivos pro
pios del lugar y tiene por límites 
generales así: al Norte, con Miguel 
Fúnez y Leonor Henriquez, Sebas
tián Fúnez Henríquez, Felipe Maldo
nado; al Sur, José Ramos Martinez, 
Cándida Ramos Martineo: y pertenen
cias del solicitante; al Oriente, con 
Dámaso Martinez, Antonia Martínez 
y herederos de Juan Bautista Mar
tinez; y, al Occidente, con Leocadio 

Garcia y herederos de Juan de Dios 
Martinez. Y para acreditar los ex
tremos anteriores, ofrece la informa
ción de los testigos, señores: Raí
mundo Martínez López, casado, Se-
bastián Fúnez Henríquez, casado y 
Florencio Servellón Martínez, casado; 
mayores de edad, propietarios, agri
cultores y vecinos de la misma aldea 
El Espino.-Tegucigalpa, D. C., 10 
de febrero de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

28 A., 28 M. y 2 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judi
cial por Ley, de la ciudad de Yusca
rán, departamento de El Paraíso, al 
público hace saber: que este Juzga
do de Letras, con fecha veintinueve 
ab intestatos a los señores Mauro An
drés, José Concepción Hernández Se
villa, por sí y, en representación de sus 
menores hermanos, José Presentación 
de sus hermanos. José Presentación, 
Gloria Fidelina y Modesto Antonio 
de los mismos apellidos, de los bie
nes que a su fallecimient<' les dejara, 
su padre legitimo J'lsé Dolores Her
nández, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.
Yuscarán, 21 de mayo de 1971. 

28M. 71. 

Miguel Mendoza G., 
Srio. Juzgado de Letras 

por Ley_ 

RECURSOS NATURALES 

Acuerdo N9 84 

Tegucigalpa, D. C. 4 de enero de 
' 1971. 

Considerando: Que es de necesidad 
y utilidad pública la explotación téc
nica y racional de los recursos natu
rales de la Nación. 

Considerando: Que la Ley deter
minará el régimen juridico a que se 
sujetará la explotación, conservación 
y aprovechamiento de los recursos 
naturales, pudiendo el Estado otor
gar contratos y autorizaciones que 
reúnan los requisitos de ley. 

Considerando: Que en la áreas 
forestales que se declaren de interés 
forestal, por criterio de ordenación 
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forestal y otras de notorio interés 
general, podrán realizarse aprove· 
chamientos con arreglo a las atribu
ciones y normas definidas en la Ley 
Forestal . 

Considerando: Que la acción del 
Estado dentro de la ~onomía, se 
manifestaré. por medio de la aplica
ción de medidas de polftica econó
mica definidas y contenidas en Le
yes de la República, para lo cual 
deberé. promover el establecimiento 
de industrias que tiendan al desarro· 
Uo económico del país, mediante rl 
aprovechamiento técnico y racional 
de nuestros recursos. 

Considerando: Que en el caso de 
autos es de conveniencia nacional y 
para un aprovechamiento técnico. ra
cional y ordenado. la declaración de 
zona de interés forestal, el área fo
restal, que posteriormente se descri
be. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, con fundamento en lo~ Ar
tículos 254 y 255, de la Constitución 
de la República; IT N• 2, 20, 71 letra 
a), 73 y 80 de la Ley Forestal, 

ACUERDA: 

1'-Declarar zona de interés fo
restal, un área de aproximadamente, 
de cincuenta y cinco mil doscientas 
setenta hectáreas, localizada entre 
los 84• 30' y 84" 53' de longitud Este 
y 14' 36' y 14" 50' de latitud Norte 
y con los limites siguientes: al Nor
te, bosques de Hoja Ancha; al Sur, 
Río Segovia; al Este, Río Rus Rus; 
y, al Oeste, Río Segovia y Montañas 
de Hoja Ancha. 

2'>-Transcnllase el presente acuer
do, para los efectos consiguientes.
Comunlquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

.JuBo c. Pineda 

-
Acuerdo N• 85 

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 
1971. 

Considerando: Que es de necesi. 
dad y utilidad pública la explotación 
técnica y racional de los recursos na
turales de la nación. 

Considerando: Que la ley determi
nará el régimen jurídico a que se su

. jetará la explotación, conservación y 
· aprovechamiento de los recursos na

turales, pudiendo el Estado otorgar 
' contratos y autorizaciones que reú. 
~ nan ~os requisitos de ley. 

Considerando: Que en las áreas fo
restales que Se declaren de interés 
forestal por ,criterio de ordenación fo
restal y otras de notorio interés ge
neral, podrán realizarse aprovecha
mientos con arreglo a las atribuciones 
y normas definidas en la Ley Fores
tal. 

Considerando: Que la acción del 
Estado dentro de la Economla se ma
nifestará por medio de la aplicación 
de medidas de política económica de· 
finidas y contenidas en leyes de la 
República, para lo cual deberá promo
ver el establecimiento de industrias 
que tiendan al desarrcllo económico 
del país, mediante el aprovechamien
to técnico y racional de nuestros re. 
cursos. 

Considerando: Que en el "aso de 
autcs es de conveniencia nacional y 
para un aprovechamiento técnico ra
cional y ordenado, la declaración de 
zona de interés forestal. el área fo
restal que posteriormente se descri
be: 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública con fundamento en los Ar. 
tículos 254 y 255 de la Constitución 
de la República; 11. N" 2, 20, 71 le
tra a), 73 y 80 de la Ley Forestal, 

ACUERDA: 

1 "-Declarar zona de Interés Fo
restal, un área de aproximadamente 
cuatrocientos kilómetros cuadrados 
ubicada al norte del departamento de 
Y oro, y con los siguientes límites: al 
Norte, línea divisoria del departa
mento de Y oro oon el departamento de 
Atlántida; al Sur, quebrada La Ce i
ba continuando parcialente por la 
quebrada El Pita! hasta su confluen
cia con la queb~da El Tamagás, y 
por ésta, aguas arriba hasta el cami
no que llega a Los Guares, y de aquí 
siguiendo al paralelo 15° 23' Norte; 
al Este, río Aguán parcialmente, y 
luego hacia el norte desde su con
fluencia con la quebrada Los Chilí
llales hasta la confluencia del río Co
lorado y río La Vega, y luego aguas 
arriba por el río Colorado hasta el 
límite departamental de Y oro y Atlán
tida; al Oeste, río Guaimitos, cerro 
La Laguna y el pueblo Guaimas 
Arriba hasta el límite departamental 
Y•oro-Atlántida. 

2°-Transcríbase el presente acuer
do para los efectos consiguientes.
Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

... ~ •J 

Julio C. Pineda 

Acuerdo N• 91 

Tegucigalpa, D. c. 1" de febrero 
de 1971. ' 

Considerando : Que es de nec .. 
dad Y utilidad pública la explotac~ 
t' . . IOn ecmca y rac1onal de los recursos 
turales de la nación. na. 

Considerando: Que la ley determi
nará el régimen jurídico a que se su
jetaré. la explota.ción, conservación y 
aprovechamiento de los recursos na
turales. pudiendo el Estado otorgar 
contratos. autorizaciones que relinan 
los requisitos de ley. 

Considerando: Que las áreas fo
restales que se declaran de Interés 
Forestal por criterio de ordenación 
forestal y otros de notorio interés ge
neral, podrán realizarse aprovecha
mientos con arreglo a las atribuciQ. 
nes y normas definidas en la Ley Fo
restal. 

Considerando: Que la acción del 
Estado dentro de la economía se ma
nifestará por medio de la aplicación 
de medidas de política económica de
finidas y contenidas en leyes de la 
República, para lo cual deberá pro
mover el establecimiento de indus
tria.s que tiendan al desarrollo eco
nómico del país, mediante el aprove. 
chamiento técnico y racional de nues
tros recursos. 

Considerando: Que en el caso de 
autos es de conveniencia nacional y 
para un aprovechamiento técnico, ra
cional y ordenado, la declaración de 
zona de interés forestal, el área fo
restal que posteriormente se des
cribe: 

Por tanto: El Presidente de la Reo
pública, con fundamento en los _,. 
ticulos 2M y 255 de la Coost:itucicíl
de la República; 11, N• 2, 20, 71 • 
tra al , 73 y 80 de la Ley Forestal, 

ACUERDA: 

1 •-Declarar zona de interés fo-
restal un área de aproximada!llfllte 
treinta y cinco mil hectáreas ea la 
mna Sur-Oriental del país, en los deo· 
partamentos de Olancho y El Pa· 
raiso entre los limites fronterizo rorr 
la República de Nicaragua; al Este. 
río Guineo-Namaslí; meridiano 86•· 
Oeste y río Bonito; y, al Oeste, que
brada Grande y río Guayambre .. 

2°-Que se hagan las tranJ!Crll_'" 
ciones de ley para los efectos consl
guientes.-Comunlquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el DeS• 

pacho de Recursos Naturales, 

Julio C. Pineda 
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VIEN~ DE LA la PÁGIN.O. 

que en este Contrato se diga: "El Proyecto" se 
~...1.:_ hecha la referencia al mencionado en esta Sección. 
~ON 1.3.-PLAZO.-El plazo o término de ven

to de este préstamo es de siete (7) años, incluyendo 
::~} alios de gracia, a partir de la fecha de este Contrato. 

• ARTICUW U 

IN'fERESES, COMISION DE COMPROMISO Y 
CONDICIONES DE PAGO 

SllCCJON 2.1.-INTERESES.-) El Prestatario re-
'! ~ semestralmente al Banco, intereses a razón 

~y medio por ciento (5%%) anual, &alvo que el mar
- Jllr& el Banco, entre el costo de los recursos y el cinco 
.--!Diidio por ciento (5'1.%) sea inferior al medio por ciento f*%) en cuyo caso el interés será el costo para el Banco 
mAs un medio por ciento ( V.% ) ; 

b) Los intereses se calcularán sobre los &aldos deudo
res 1 deberán pagarse semestralmente en dólares. El primer 
pego le hará a los seis ( 6) meses siguientes de la fecha 
i!el presente Contrato. En el caso en qut· el Banco hubiere 
IIeeho 1180 de la facultad de entregar al Prestatario monedas 
centroamericanas por su equivalente en dólares, este tendrá 
la opci6D de pagar los intereses en la misma moneda que 
hubiele originalmente recibido, siempre que en esta forma 
!lltel'e el equivalente a los dólares que esté obligado a pagar 
JI liiDoo. Cuando el Prestatario haga uso de esta opción 
y pllll8 los intereses en la moneda centroamericana origi
nalmellte recibida, el tipo de cambio que se utilizará será 
1a tua oficial de venta existente entre la respectiva moneda 
y el dólar en la fecha que se efectúe el correspondiente pago 
de luteleses. En el supuesto de que existieren dos o _más 
tipol legales de venta, la tasa que se utilizará será la que 
el Btneo determine; 

el Cuando de acuerdo con estas estipulaciones los in
tmaea deban pagarse parte en dólares y parte en otras 
IIIOII8das, cada uno de los pagos de intereses deberá hacerse 
en h proporción correspondiente; 

d) La aceptación por el Banco de pago de intereses, 
después de su vencimiento, no significará prórroga del tér
mino de vencimiento de dichos intereses ni del señalado a 
este préstamo. 

SECCION 2.2.--COMISION DE COMPROMISO.-El 
Prestatario pagará, además, una comisión de comprornlao 
del tres cuartos del uno por ciento (% del 1%) anual, 
ame klll saldos no desembolsados, la que comenzará a de
l!!llpnle en dólares a partir de la fecha de la firma de 
este Contrato. La comisión Cieberá pagarse semestralmente 
en dólares o en su equivalente en la moneda del pais del 
Prestatario, al tipo de cambio oficial de venta vigente en 
~ !eeba del pago respectivo. En el supuesto de que exis
tieren dos o más tipos legales de venta, la tasa que se utili
~ la que el Banco determine. El primer pago de esta 

del se hará a los seis ( 6) meses siguientes de la fecha 
PJ'esente Contrato. 

este 8ECCION 2.3.-PAGOS.-a) El Prestatario amortizará 
~o mediante el pago de diez (10) cuotas se

~~~-~guales y consecutivas, por la cantidad de Veinte 
""""""' (US $ 20,000.00) cada una, debiendo pagar 

l!.~era una vez transcurridos treinta (30) meses de la 
"""" de este Contrato· 
. b) El Prestatario 'amortizará el préstamo en dólares; 

: emde bargo, en el caso de que el Banco hubiere heeho 
~acuitad de entregar al Prestatario monedas cen
Ia llpcló as por su equivalente en dólares, éste tendrá 
hiere n_ ~ pagar al Banco en la misma moneda q-.¡_e hu
entere Originalmente recibido, siempre que en esta forma 
tizar ~-~uivalente a los dólares que esté obligado a amor-

. '-'wmdo el Prestatario haga uso de esta opción y 
~ ~ la moneda centroamericana originalmente recibida, 
Venta e cambio que se utilizará será la tasa oficial de 
la ! existente entre la respectiva moneda y el dólar, en 
l!:n echa en que se efectúe la correspondiente amortización. 
.... ~ sula.puesto de que existieren dos o más tipos legales de 
·-::"' _ tasa que se utilizará será la que el Banco deter-

mine. Cuando de acuerdo con estas estipulaciones las cuotas 
de amortización deban pagarse parte en dólares y parte 
en otras monedas, cada uno de Los pagos deberá hacerse 
en la proporción correspondiente; 

e) La aceptación por el Banco de abonos al principal 
después de su vencimiento, no significará prórroga del tér
mino de vencimiento de dichas cuotas de amortización ni 
del señalado a este préstamo. 

SECCION 2.4.-LUGAR DE P AGOS.-Las comisiDnes, 
intereses y principal de este préstamo serán pagados al Banco 
en la Oficina de éste en Tegucigalpa, Distrito Central, Re
pública de Honduras, sin necesidad de cobro, ui requeri
miento alguno en las monedas y fechas indicadas. 

SECCION 2.5.-IMPUTACION DE PAGOS.-Los pagos 
efectuados por el Prestatario a cuenta del préstamo se im
putarán en primer lugar a gastos, comisiones o intereses 
adeudados y luego el saldo, si lo hubiere, a las amortiza
ciones vencidas del principal . 

SECCION 2.6.-PAGO EN DIA FERIADO.-Todo pago 
o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato deba 
llevarse a cabo en dia sábado, o en dis feriado, según la ley, 
podrá ser válidamente realizado el primer día hábil si
guiente, sin que proceda sanción o recargo alguno por esa 
circunstancia. 

SECCION 2.7.-PAGOS ANTICIPADOS.-El Prestata
rio tendrá el derecho de efectuar pagos anticipados sobre 
la totalidad o parte del principal que se encuentre insoluto, 
sin incurrir en recargo alguno, siempre que lo haga en cual
quier fecha en que deba efectuar el pago de intereses y que 
no adeude suma alguna por concepto de gastos, comisiones 
e intereses o capital vencidos para lo cual dará aviso al Banco 
con una anticipación de por lo menos treinta (30) días. 
Todo pago anticipado, &alvo acuerdo en contrario, se impu
tará en el orden a que se refiere la Sección dos punto cinco 
(2.5) de este Contrato y cualquier suma que se impute al 
pago del principal, deberá ser aplicada a las cuotas pendien
tes de pago, en orden inverso al de sus vencimientos. 

SECCION 2.8.-P AGARES.-A solicitud del Banco y 
en la forma que éste determine, el Prestatario deberá sus
cribir y entregar al Banco, pagarés u otros documentos 
negociables que representen la obligación del Prestatario de 
amortizar el préstamo con las comisiones e intereses pac
tados en este Contrato. 

ARTICUlA> m 
CONDICIONES ESPECIALES 

SECCION 3.1. - CONDICIONES PREVIAS AL DE
SEMBOLSO.-Previo al primer desembolso de los fondos, 
el Prestatario deberá presentar, a satisfacción del Banco, 
en cuanto a su fondo y forma, los siguientes documentos: 

a) Una o más opiuiones jurídicas en las cuales se haga 
constar que el Prestatario ha cumplido con las estipulaciones 
y disposiciones legales pertinentes y que el contrato de prés
tamo ha sido debidamente autorizado y constituye una obli
~ación válida y exigible para el mismo Prestatario, de acuer
do .con las leyes de la República de Honduras'; 

b) Constancia de que el Prestatario ha designado una 
o más personas para que lo representen en todo lo relativo 
a la ejecución de este contrato de préstamo y de que ha 
remitido al Banco las correspondientes muestras de las fir
mas autorizadas; 

e) Descripción del procedimiento seguido para · selec
cionar a la firma consultora que será encargada de realizar 
el estudio; 

d) Nombre y calificaciones de la firma o firmas con
sultoras que hayan sido seleccionadas y del personal técnico 
y administrativo necesario y disponible para el estudio ob
jeto del préstamo; 

e) Descripción completa del estudio a realizarse, calen
dario de trabajo y presupuesto de costos detallado; 

f) Copia del contrato o contratos entre el Préstatario y 
la firma o firmas consultoras detallando todos los derechos 
y obligaciones convenidos entre las partes contratantes. 

SECCION 3.2.- TERMINO PARA CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES PREVIAS.-Salvo que el Banco 
convenga otra cosa por escrito, si las condiciones requeridas 
por la Sección tres punto uno (3.1) no fueren cumplidas 
dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de 
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este Contrato, el Banco podrá entoneee, en cualquier tlem· 
po, a. BU opción, dar por terminado el plazo de este Contrato 
medla.nte a.viso comunicado al Preeta.ta.rlo, en cuyo caso ce
sa.r!n toda.s la.s obllga.ciones de 1&11 partes contratantes. 

ABTICULO IV 

DESEMBOLSOS 

SECCION 4.1.-DESEMBOLSOS.-) Previa. I!Oiicltud 
por escrito del Presta.tarlo, el Ba.nco d-bolaarl ICIII fon· 
dos de este préstamo, parcial o totalmente, conforme al 
calendario de desembolso acordado entre ambaa partes, 
siempre que la.s solicitudes de del!embolso vengan acompa
ñadas de documentos que justifiquen, a juicio del Banco, 
que loa fondos serán ua.sdos exclusivamente pa.ra. !011 fines 
del préstamo. Los desembolsos que se haga.n de acuerdo 
con este Contrato, se considerarán que han tenido luga.r 
en la fecha en que el Banc.o los haya hecho efectiVOII direc
tamente, ya sea al Prestatario o a quien éste designe, o bien 
a una Institución bancaria designada por el Banco; 

b) El Banco desembolsará el préstamo en dólares, re
serv!ndOile sin embe.rgo, el derecho de entregar al Presta
tario mon~ centroamericana.s que, a su juicio, puedan 
ser utilind•s convenientemente en la. ejecución del proyecto. 
Es entendido que aunque el Banco utilice el derecho de en
tregar monedas centroamericanas, el desembolso se deno
minará en dólares y la obligación de reintegro lo hará &si
mismo en dólares con la opción de pago a que se refiere la 
Sección 2.3 sobre amortización. Cuando el Banco entregue 
al Prestatario moneda.s centroamericanas, el tipo de cambio 
que se utilizar! será la tasa oficial de venta existente entre 
la respectiva moneda y el dólar en la fecha en que se efec
túe la entrega correspondiente. en el supuesto de que exis
tieren dos o m!s tipos legales de venta, la tasa que se 
utilizará será la que el Banco determine. 

SECCION 4.2.-FECHA LIMITE PARA DESEMBOL
SOS.-A menos que el Banco conviniere otra cosa por es
crito el Prestatario deberá haber desembolaado la totalidad 
del préstamo a m!s tardar dentro del plazo de doce (12) 
meses, contados a partir de la fecha del presente Contrato. 

SECCION 4.3.-0TRAS FORMAS DE DESEMBOLSO. 
-Los desembolsos podrán efectuarse en cualquier otra for
ma que el Banco y el Prestatario acuerden por escrito. 

SECCION 4.4 . .:.....RENUNCIA A PARTE DEL PRES
TAMO.-El Prestatario mediante aviso por escrito enviado 
al Banco, podrá renunciar su derecho a. recibir cualquier 
parte del monto señalado en la Sección uno punto uno (1.1 l 
de este Contrato que no haya sido deaembolsado antes del 
recibo del respectivo aviso. 

ARTICULO V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS A SUMINISTROS 

SECCION 5.1.-ELEGIBILIDAD DE LA FECHA.
Ningún bien o servicio podrá ser financiado, total o parcial
mente, bajo este Contrato, si dichos bienes o servicios se 
originan en órdenes o contratos formalizados con anterio
ridad a. la fecha. del presente Contrato, a menos que el Banco 
y el Prestatario convengan por escrito otra cosa. 

SECCION 5.2.-PRECIO RAZONABLE.-EI Prestata
rio se obliga a. pagar únicamente precios razonables por bie
nes o servicios financiados ~otal o parcialmente, de acuerdo 
con este Contrato y tales bienes y servicios serio suminis
trados bajo una. base justa y competitiva.. Los precios ra
zonables, con excepción de los servicio!l profesionales, de
berán aproximarse normalmente al precio competitivo más 
bajo para el suministro de tales bienes y servicios, tomando 
en consideración costos de operación, calidad, tiempo y costo 
de entrega, forma de pago y otros factores. 

SECCION 5.3.-INFORMACION QUE DEBE SUMI
NISTRAR EL PRESTATARIO.-El Prestatario deber! con 
una a.ntelación no menor de sesenta ( 60) dias a la fecha 
de ordenar o contratar cualquier bien o servicio, excepto 
servicios profesionales, a ser financiados bajo este contrato 
y cuyo costo estimado sea mayor de Cinco Mil Dólares. 
(US $ 5,000.00), hacer llegar por escrito al Banco la infor
mación concerniente a tal bien o servicio, en la manera que 

el Banco pueda requerir, a menos que éste espec·f· 
cosa. 1 Ique otra 

SECCION 5.4.-FUENTE Y ORIGEN DE LOS 
NISTROS.-) Todos los bienes y servicios sal stnn. 
puesto en la sección cinco punto cinco (5.5) de ~o~ 
trato, con respecto al seguro marltimo, financiados 
proyecto con recursos provenientes del Contrato dpua~ 
tamo N' 596-L-008 celebrado entre el Banco y AID de 
tener su fuente y origen en Jos Paises Miembros ckl ~ 
paises latinoamericanos elegibles o en los Estados Unideo, 
de América; y, as 

b) El flete y seguro maritimo podrán ser financiad 
con recursos de este préstamo cuando tenga.n su fuente"" 
origen en los Paises Miembros del Banco, paises latinO: 
merica.nos elegibles o en Jos Estados Unidos de Aln~· 
El flete marltimo obtenido de un portador (buque) deban. 
dera norteamericana será considerado como fUente de Ori: 
gen de los Estados Unidos de América. Todos los de!nb 
bienes y servicios para el proyecto financiados total 0 par. 
cialmente con este préstamo, deber!n tener su fuente y 
origen en los paises miembros del Banco o en Jos paises 
incluidos en el Código 9S5 del Libro de Códlgoa Geogrt. 
ficos de A1D vigente en la fecha en que se obtengan tales 
bienes y servicios. 

SECCION 5.5.-TRANSPORTES Y SEGUROS.-IAls 
bienes financiados de acuerdo con este Contrato, serán trans. 
portados en embarcsclones marltlmas, confonne con 1u 
mstrucclones que le Impartirá oportunamente el Banco 11 
tenor de lo estipulado en el citado contrato de veintielnoo 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve celebrado entre 
el Banco y AID. El BegUro marltimo sobn. loa bienes com
prados en dólares podrá ser flna.nciado de acuerdo con este 
contrato, siempre que tal seguro proporcione la prima com
petitiva más baja disponible en los paises mlemlmos del 
Banco o en cualeaqulera de los países incluidos en el Código 
935 del Libro de Códigos Geográficos de AID vigente en la 
fecha en que se obtengan tales bienes . .A simt81Uo, conforme 
con lo expresado en el contrato en referencia el Banco Im
partirá oportunamente al Prestatario las instruccioné8 que 
deberá observar en la coloca.ción de seguro marltimo sobre 
embarque que se ralicen de acuerdo con este Contrato, 
quedando el Prestatario obligado al cumplimiento de tales 
inatruceioJie8. 

ABTICULO VI 

OBLIGACIONES GENERALES 

Sl!lCCION 6.1.-E.JECUCION DEL PRQYECTO.-llu

rante la vigencia de este Contrato, el Prestatario • obliga 
a lo siguiente: ..-~.-..te 

a) Determinar, de acuerdo con ~1 _Banco Y ..,.~~-:-:-; 
a su adqui8ición los bienes y jo &el'VICIOS que se.~qalJirá!t 
con los fondos de este préstamo, asi como ~!r~!'V:,: 
todos y procedimientos para efectua.r tales ---:-:-· 
Si una. vez determinada la adquisición de ble~ Y r~: 
en la forma antes indicada, el Prestatario qumera. nra los 
la ejecución del Proyecto, hacer cambios mayores en ro
bienes o servicios, tales cambios deber~ contar con la ap 
bación previa. y por escrito del Banco; efi 

b) Ejecutar el Proyecto con la debida diligencia J:: . ~ 
cacia, de acuerdo con prácticas sanas en el orden DI 

y administrativo; éste 
e) Suministrar al Banco, con la. periodicidad q~a

señale, informes de progreso del proyecto Y a su te 
ci.ón el informe final; 

d) Mantener libros y registros rela~ionados co't,.~ 
yecto de conformidad con sanas prácticas de con Jos bie
gene~ente aceptadas, adeclll!-da.s para l~en:mc~l uso ds 
nes y servicios fina.ncia.dos baJO este '?<>0 ra 0 Y 80 del 
los fondos y en los cuales se puede verificar el progre EJstoll 
proyecto y la situación y disponibilidad d~~~!'~~c:!nte Jos 
libros y registros serán mantenidos Y au sa.rio J.(lll 
periodos y en la forma que el Banco considere nece ás ~ 
libros y registros, asl como los doc~e~~os Y d!'':es y ser
maciones relativas a gastos de adqUISiCI<?n de bte 1 pro
vicios y cualquiera otra operación relactonada .con ~cioneE 
yecto, estar!n sujetas en todo tiempo a las inBPC 
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"'~.las que el Banco considere razonable efectuar hasta 
Y all"";k* desp~ de terminado el :~"royecto; 
íiiiOO 1 Proveer loo fondos necesanos para la tenninación 

;. ..w.dl.o& a! el costo total de loa mi111nos re11ultare 
• 11111 el préatluno concedido; 
~ !::cJuir en cada uno de sus presupuestos anuales de 

1a11 ~ semestrales que estA obli¡ado a pagar :=,. para atender elaerviclo de la deuda de conformidad 
este Contrato; 

1011 fl No pagar con r:ecursos pro~nientes del préstamo, 
lll&rtDI. dieta& o cualqwer otra BUma en concepto de reem
!JO)III 0 nmuneraclón a. empleados de su Departamento o 
I»IIDi4" General de Caminos o de cualquier otra depen
_. gubern&Dielltal; 

JI) ColabOrar estrechamente con el Banco en la evalua
ci6a ~ éste hará de la. ca.pacldad técnico-administrativa 
11 Jol Depr.l'ta!l1entos encargados de los proyectos viales 
dll J~e~t&tario y tomar las medidas que se requieran en 
eaanto a asistencia técnica, entrenamiento y aervicios de 

~~~entar, a satisfacción del Ba.nco, los estudios de 
t.ffliUdad técnico-económico correspondientes. 

pXXJION 6.2.-UTILIZACION DE BIENES Y SER
VICIOS.-El Prestatario cuidará que todos los bienes y ser
'llcilll flna.nciados de acuerdo con este Contrato, sean uti
lilld4!! aduslvamente en el Proyecto. 

Sll:CCION 6.3.-TIPOS DE CAMBIO.-A menos que el 
, !!IDeO ooov!niere por escrito otra cosa, los tipos de cambio 
p dóJal'ea y lempiras o cualquier otra moneda de alguno 
dt 1t11 11&'- miembros del Ba.nco aplicable~~ a. toda& las 
triDIICCiones amparadas por este Contrato, se establ-rán 
de acuerdo con los convenios formalizados entre el Ba.nco 
Central de Honduras y AID o entre ésta y el respectivo 
!!IDeO Cential, con respecto al procedimiento de Cartas 
illp•llides de Crédito. 

81!JCCION 6.4. - NOTIFICACION SOBRE HECHOS 
~ANTES.-El Prestatario manifiesta y asegura que 
b& hecho saber al Banco todas las circunstancias que en 
ft& ÍJDportante podrían afectar la realización del proyecto 
o el cnmplimiento de las obligaclonnes que contrae, de acuer
do con eete Contrato, y conviene en informar con prontitud 
al B111co sobre cualesquiera condiciones que interfieran o 
qqe l'UOII&blemente crea que puedan interferir con tales 
finaHc!ades. 

SEOCION 6.5.-EXENCIONES DE IMPUESTOS.--a) 
illte Coatrato y el acto que contiene están exentos del pago 
~ toda clase de impuestos, en virtud de la condición :iuri
diea del Prestatario y de la aplicación del Convenio C"ons
titutivo del Banco. 

bl En casos q~e procediere o que se eotuviere obligado 
a ello, todos los impuestos y derechos est&blecldos por las :S de Honduras en relación con los bienes y servicios 

•ndedos conforme con este Contrato, deberán aer paga
dol coo recursos distintos de este préstamo. 
,_!CCION 6.6. - COMISIONES, HONORARIOS Y 
;:._~ PAGOS.--a) El Prestatario declara que no ha efec
- lli efectuará y que tampoco &e ha comprometido a 
el~, el pago de comisiones, honorarios o estipendios de 
~ ~. por causa de la preparación o presentación tu!! solicitud que ha motivado la autorización de este prés
b.t por . el Banco, o en razón de las negociaciones q~~e 
de'!:!.~.~~.ldo lugar para la obtención del miiiiJlo, en favor 
- .._....,. persona, firma o sociedad, excepto por lo que 
0 ern a 1'E11111Jl1ll'aciones ordinariaa pagadas a funcionarios 
~dos dedicados exclusivamente al aervlcio del Pres
de 0 por compensaciones abonadas en pago de servicios 
~r profesional, técnico o de naturaleza similar, ob-

ue buena fe. 
~Prestatario manifiesta que todas las comisiones, 
serán j o pagos que el Banco califique como excesivos, 
JIVa a uatados de una manera razonable y satisfactoria 
nes, ~ Ba.n<;n Y que todos los que recibieran tales comisio-

l'&rios o pagos serán advertidos de esta condición; 
1a ¡J~_ J7.estatario proporcionará con prontitud al Banco 
rioos ~n relativa a cualesquiera comisiones, honora
Plinto =: pagos de los mencionados en la Subsección seis 
~ a) (6.6 a) de este Contra.to; que hayan sido 
que CUh o que se haya convenido efectuar, después de 
~ los informes que se obliga el Prestatario a su-

al Banco, con la periodicidad que éste señale, in-

dicando si tales pagos se han hecho o deben hacerse sobre 
la base de honorarios condicionales. 

ARTICULO VD 

INCUMPLIMIENTO, TERMINACION DE DESEMBOL
SOS, REEMBOLSOS Y OTRAS ESTIPULACIONES 

SECCION 7.1.--CASOS DE INCUMPI..JMll!lNTO. VEN
CIMIENTO ANTICIPADO.--Son casos de incumplimiento 
de este Contrato: 

a) Que el Prestatario deje de efectuar a su vencimiento 
y en su totalidad cualquier pago de intereses o de amorti
zaciones de principal o cualquier otro pago que esté obligado 
a hacer de conformidad con este Contrato; 

b) Que el Prestatario deje de cumplir con cualesquiera 
otra. de la& obJlgaclones estipuladas en el presente Contrato; 

e) Que alguna. declaración o seguridad que se haya 
dado por el Prestatario con relación a la obtención de este 
préstamo, o que se haya dado o se dé en el futuro de acuel-do 
con este Contrato, resulte incorrecta o Inexacta en cualquier 
aspecto sustancial; o, 

d) Que haya ocurrido cualquier otro incumplimiento 
bajo cnalquier otro Contra.to celebrado entre el Prestatario 
o cualesquiera de sus dependencias y el Banco; entonces el 
Ba.nco podrá declarar, a su discreción que tal evento es un 
caso de incumplimiento y a menos de que dicho Incumpli
miento sea remediado dentro de los aesenta (60) dias sub
siguientes, el principal y los intereses se considerarán ven
ciClos y pagaderos inmediatamente al expirar los sesenta ( 60) 
dias a partir de la fecha de dicha declaracl6n. 

SECCION 7.2.-TERMINACION DE LOS DESEMBOL
SOS. TRANSFERENCIA DE BIENES AL BANCO.--Se ter
min&rán los desembolsos y se transferirán al Banco los 
bienes adquiridos con este préstamo, en el caso de que en 
cualquier tien¡,po: 

a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este 
Contrato; 

b) Ocurra un caso que el Banco declare ser una si
tuación extraordinaria que haga improbable que los propó
sitos de este préstamo se logren, o que el Prestatario pueda 
cumplir con sus obligaciones, de acuerdo con este Contrato; o, 

e) Se hay& efectuado un desembolso contraviniendo este 
Contrato. En los tres casos sefialados, el Banco a su opción, 
podrá: ( i) rehusar emitir nuevos documentos de compro
miao; (ü) suspender o canoelar 1011 documentos de compro
miso pendientes y que no hayan sido utili•ado'3, por medio 
de la emisión de cartas de crédito irrevocables o por medio 
de pagos bancarios, notificando inmediatamente al Presta
tario; (üi) rehusar efectuar desembolsos por otros medios, 
distintos a los docUlllentos de comprombio; y, {iv) a. su 
cargo, el Banco podrá ordenar que la propiedad de los bienes. 
en IIU caso, financiados bajo este Contrato, sea transferida 
a favor del Ba.nco, si estos bienes tienen su origen fuera de 
Centroamérlca, están en condiciones de entrega y no han 
sido descargados en uu punto de entrada en Centroamérica. 
En este último caBD, queda entendido que cualquier costo 
relacionado con los gutos de transporte de estas mercan
cías, que hubieren sido financiadas bajo este Contrato, se 
deducirá del Principal. 

SECCION 7.3.-REEMBOLSOS.--Si el Banco conside
rara que al¡ún desembolio no está amparado por una. do
cumentación válida y acorde con Jos téérminos de este Con
trato, o que dicho deaembolso al 111omento de efectuarse se 
hizo ~. con~vención a este ~to, el Banco podrá, a 
su opcw~ aun cuando pu~ e;)el'Cltar o ejercite cualquier 
otra acCion o recurso previstos en la Sección siete punto 
dos (7.2) de e~~te Contrato, requerir aJ Prestatario, ~que 
pague al Ba.nco, dentro de los treinta (30) dlas aubslguientes 
a 1& fecha en que rt~eiba el requerimiento respectivo, una 
BUllla que no exceda del monto del desembolso, siempre que 
t~ req~~en~ por el Banco, lil8 presente dentro de los 
Cinco anos lllgWentes a la fecha en que se hizo el desem
bolso. Al efectuarse dicho pago, la suma dewelta será 
aplicada, proporcionalmente, a las cuotas insolutas del prin
Cipal, en el orden inverso al de sus vencimientos. 

SEOCION 7.4.-RENUNCIA DE DERECHO.-Ningu
.w¡. ~ 11 on¡jeióa en 4ll e~ de c.w¡.lquier derecho, 
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faculta.d o recurso que corresponda. a.l Ba.nco, de acuerdo 
con este Contrato, será tomada como renuncia de tal de
recho, facultad o atríbución. 

SECClON 7.5.-GASTOS DE COBR.ANZAS.-Todos 
los ga.stos en que razonablemente Incurra el Banco excluidOB 
1.os sa.la.rloe de su personal, deapués que ocurra. un caso de 
incumpliroiento, en relación con el cobro de la.s ca.ntldades 
que se le deban, de conformidad con este Contra.to, deberán 
cargarse al Prestatario y ser reembolsadas en la forma que 
el Banco determine. 

ARTICULOVlB 

DISPOSICIONES GENERA.l.KS. 

SECCION 8.1.-FECHA DE VIGENCIA.-Este Con· 
trato entra. en vigor en la fecha expresada al principio de 
este documento. 

SECCION 8.~·.-REPRESENTANTES.-a.J Todos los 
actos que requiere o permite este Contrato y que deban 
ejecutarse por el Prestatario o por el Banco, podrán ser 
ejecutados por sus respectivos representa.ntes, debidamente 
autorizados y todos Jos derechos del Prestatario o del Banco 
bajo este documento podrán ser ejercitados por loa corres
pondientes representantes autorizados; 

b) Los funcionarios designados en cualquier tiempo 
de la vigencia de este Contrato por el Prestatario y por el 
Presidente del Banco, tendrán autoridad para representar 
a la.s pa.rtes por Ia.s cuales han sido designados, de con
formidad con la Subsección precedente, y tendrán a su vez 
la facultad de designar a otros representantes. Todos los 
representantes, a menos que se dé aviso contrario al Banco, 
podrán convenir, a nombre de las respectivas partes, cua
lesquiera. modificaciones o ampliaciones de este Contrato, 
siempre que no se incremente sustancialmente la.s obliga
ciones de Ja.s parles conforme al mismo. Mientras el Banco 
no reciba. a.viso escrito de que el Prestatario ha revocado 
la autorización concedida a sus representantes, el Banco 
podrá. a.ceptar la firma. de dichos representantes en cual· 
quier documento, como prueba concluyente de que el a.cto 
efectua.do en dicho documento se encuentra debidamente 
autorizado. 

SECCION 8.3.-COMUNICACIONES.--Cualquier comu
nica.eión o aviso extendido, dado o enviado por el Prestata.· 
rio o por el Banco conforme a este ontrato, será hecho por 
escrit<5 y se considerará debida.mente extendido dado o en· 
viado a la. parte a la cual se ha dirigido, cuando dicha co
munica.eión sea entregada personalmente o por correo, tele
gra.ma, cable o ra.díogra.ma a la parte de que se trate en 
cualesquiera de la.s siguientes direcciones: PARA EL PRES. 
t:ATARIO: D!rección Postal: Ministerio de Economia y Ha
Clenda, Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A Dirección Ca· 
blegráfica: MINECONOMIA. PARA EL BANCO: Dirección 
Postal: Banco Centroamericano de Integración Económica, 
Aparlado Postal 772. Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 
Dirección Cablegráfica: BANCADIE. Tegucigalpa, D. C., 
~o!"duras, . C. A. La.s direcciones anteriores podrán ser mo
dificadas s1empre que se haga la notificación correspondiente 
de acuerdo con lo estipulado en este documento. 

SECCION 8.4.-INTERPRETACION Y ARBITRAJE. 
CL;<'-USULA ~_DMPROMISORIA.-Cualquier divergencia en 
la mterpreta.e1on de este Contrato o en la solución de cual
quier controv-ersia que se derive del mismo y que no se 
~uel~. por acu~rdo entre ambas partes, ésta.s se someten 
mcondiC!Onal e Irrevocablemente al procedimiento y fallo 
de un Tribunal de Arbitraje compuesto de tres personas e 
integra.do en )a. forma síguiente: Uno de los árbitros será 
designado por el Banoo y otro por el Prestatario, nombrando 
entre ambos un tercero en discordia.. En caso de no ponerse 
de acuerdo en esa designa.eión, el tercer miembro será nom
brado por el Instituto Centroamericano de Derecho Compa
rado con sede en Tegucigalpa, Honduras, C. A. Es entendido 
que el tercer árbitro podrá decidir todas la.s cuestiones de 
procedimiento para aquellos casos en que las partes no 
estén de acuerdo sobre la materia. 

SECCION 8.5.--CARACTER CONFIDEN 
los datos que sean proporcionados al Banco ClAL.-Tocioa 
obtenga de acuerdo oon este Contrato aerln' 0 que éste 
como informa.ción confidencial y no Podnm di~ 
el Ba.nco si la autorización del Prestatario sal garae por 
mación que esté obligado el Banco a facilitar :o la infor. 
rácter confidencial a la fuente de recui'I!OS de esten i~ ca. 

Pl'éstamo. 
SECCION 8.6.-ACEPTACION.-Ambaa artes 

tantes expresan que aceptan el presente Conb~to COnb-a. 
a cada una de ellas concierne; y lo BllllCriben en se~n J: que 
fonnldad y constancia, en dos ejemplares de un mismo con. 
e igual fuerza obligatoria, en el lugar y fecha menci~r 
al principio de este documento. BANCO CENTRoAl.fEIÜ' 
CANO DE INTEGRACION ECONOMICA. (El Banco) lfl 
ENRIQUE ORTEZ COLINDRES. GOBIERNO DE LA 
PUBLICA DE HONDURAS. (El Prestatario) (f) ~ 
ACOSTA BONILLA". 

Articulo 2"-Da.r cuenta. al Congreso Nacional de la 
ei_Ilisión de este Decreto, para los efectos legales correapon. 
dientes. 

Articulo 3"-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial ''r. 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Dl!!trito Central 
a los tres dfas del mes de febrero de mil novecientos setenb. 
y uno. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Virgi!io UNI\e!letG R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden
cia de la República, 

Ricardo Ztlmga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaclones 
Exteriores, por la ley, 

Curios H. Reyea 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defen111 Y 
y Seguridad Pública, 

S. Ciliézar U. 
' 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, por la ley, 

América RierG V. 

El Secretario de Estado en los Despachos de f,clliomí& 
y Hacienda, 

JI. Acostu B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de ComUIII· 
caciones y Obraa Públicas, 

F. Prats h. 

El Secretario de E.stado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Soeial, 

J. Antonw Pem» 

El Secretario de Estado en loa Despachos de Trabajo 
y PreVisión Social, V 

Amado H. Núñez · 

El Secretario de Estado en el Despacho de R.ecUI'II08 
Naturales, 

A QUIEN INTERESE: 

Los cht>qnes que "" extlen· 

dan a ..rt011 TaUeres deben de 

ser a nombre del Dir ...-tor TI· 

¡>ugrat!A Nacloul. 

JuZw c. Pi!S6d4. 
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